
 
 

ACTA DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 

(28 DE JUNIO 2024) 

 

“POR LA CUAL SE ACEPTA LA OFERTA DE HILLARY YOHANA RODRIGUEZ MARTINEZ EN EL PROCESO 
DE INVITACION ÚNICA A OFERTAR 004 DE 2024 – NMC CUYO OBJETO ES CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE CAPACITACION EN EL MANEJO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA - SECOP II - Y DEMÁS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS TENDIENTES A 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS DIRECTRICES CONTENIDAS EN LA RESOLUCION No. SSPD-
20241000303055 DEL 25/06/2024 “POR LA CUAL SE ACLARA Y CORRIGEN LOS ERRORES FORMALES 
CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN SSPD 20241000269185 DE 11/06/24 MODIFICATORIA DE LA 
RESOLUCIÓN SSPD 20241000236765 DE 27/5/2024”. 
 

La suscrita Agente Especial de PROVIDENCE AND KETTLINA UTILITIES COMPANY SAS ESP, 
identificada con NIT No. 901352888-1, KATHLINE REBECA RANKIN BENT, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.852.447 de Bogotá D.C, en virtud de la designación 
como agente especial, la cual fue conferida mediante Resolución No. SSPD - -20241000023365 del 18 
de enero de 2024, habiendo estudiado la oferta presentada por Hillary Yohana Rodríguez Martínez, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No 40.994.205, por valor de CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/TCE($5.900.000) y, el cumplimiento de las condiciones mínimas 
requeridas DECIDE: 
 
ACEPTAR la oferta en todos sus términos y, ordena también notificar a la interesada el contenido de la 
presente Aceptación de Oferta. 
 
Dada en Providencia y Santa Catalina, Islas, a los veinteocho (28) días del mes de junio de 2024. 

 

 

KATHLINE RANKIN BENT 
AGENTE ESPECIAL P&K SAS ESP 

 
 
Elaboró: Carolina Martínez, Profesional Jurídico/Administrativo 


